
      

  

  

  

  

  

  

  

CONSTITUCIÓN DE COMEA- En la ciudad de 

ña MUNITRANS CIA. capital de la provincia de 

LTDA Tungurahua, Recública del 

$ dO Ecuador. hoy día viernes 

FOO OIOOIOIOIOOIORO Ka diecisiete de Marto delo ño 

se dio tres copias Dos mil.-— Ante mi. Dr.  Ro- 

drigo Naranjo Garcés  —Nota- 

rio Fúblico de este cantón. 
  

COombarecen, par sus propios y personales derechos. los 

eeñorez LOUIS ENRIQUE —TARQUINO GALARZA NARANJO .! casado. 

AIDA ROSARIO OROZCO FLORES casada, representada en este 

acto por Corina Yolanda Quiroga Gutiérrez, mediante poder 

que ee agregas —LAUREANO SAILEMA SAILEMA ? soltero, SEGUNDO 

CARLOS FILCO PiLcom soltero, VICTOR ANTEAL LANDA JUNO 

a soltero, DANIEL ORLANDO ORTIZ MAYORGA” SOLTERO. JUAN CARLOS 

GUAYGUA sants soltero, SEGUNDO AURELIO SAILEMA CRIOLLO? 

casado, DANTEL. CUIROGA GUTIERREZ, casado» JOSE ABELARDO 

SANDOVAL MARTINEZ casado, FAUSTO (C15ATIAS MAYORGA Acurio! 

n 

Iv 
asado, JULIO SALOMON NUEZ NUMEZA casado, FRÁNELIM ADOLFO 

Y 
FLORES FLORES) casado. Los comparecientes son ecuatoria- 

Acs. mayores de edad, están domiciliados en el cantón 

Ambato. Frovincia de Tungurabita. mayores de edad, y legal- 

  

mente capacez para contratar y Obligarse y dicen: que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta due me 

presentan, la misma que copiada es como siaues /| SEROR 

NOTARIO, -] En el Registro de Escrituras Publicar a tua



  

Zarada Ssirvaze insertar una en la que conste la Conmetiteoa- 

ción de una Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor 

de las siauientes estipulaciones.” CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comvarecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública, por sus propios y personalez 

derechos. los señores LUIS ENRIQUE TARQUINO GALARZA marend 

aa an e tv 
JU, casados, AIDA ROSARIO OROZCO FLORES, casada, rebresen- 

tada en este acto por Corina Yolanda Cuiroga Cutiérrez, 

LAUFEANO —SAILEMA SAILEMA Y soltero. SEGUNDO CARLOS PILCO! 
¿ 

FILCO. solter., VICTOR —ANTEAL LANDA guna? soltero, DANIEL 

fo N 
ORLANDO ORTIZ MAYORGA SOLTERO, JUAN CARLOS GUAYGUA SOLIS, 

zoltero, SEGUIDO. AURELIO SATLEMA CRIOLLO: casado, DANIEL 

QUIROGA GUTIERREZ, —casado, JOSE. ABELARDO SANDOVAL marras 

HEZ. casado, FAUSTO ISAIAS MAYORGA ACURIO Y casado, JULIO 

SALOMON NUREZ NUREZN casado, FRANELIN. ADOLFO FLORES FLON 

RES. casado. Los comparecientes son ecuatorianos, están 

domiciliados en el cantón Ambato, Frovincia de Tungurabtia, 

mavores de edad, y legalmente capaces para . contratar y 

oblinarse.- CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes manifiestan su volunted de constituira 

como en efecto loa hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, la cual se regirá por el estatuto que se detalla 

a continuación. por la Ley de comesfas. por el £fódigo 

Civil y por el Código de Comercio.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- CAPITULO  —PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONAL 1- 

DAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO SOCIAL.-— ARTICULO UNO.-— 

DENOMINACIÓN.— La Compañía se denomine MÚNITRANS CIA. 
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De Rodrigo Haarjo Garces 

NOTARIO SEPTIMO 

CE MERA gema Y BOLIVA 
EF ARTICULO DOS: NACION 
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comnañaia es de nacionalidad ecuatoriana y tiene sti domici- 

lao principal en el cantón fimbató. Obftvincia de 

Tunayreshta. ARTICULO TRES: DURACION. La Duración Him Ta 1 

comoañia será CINCUENTA A680S contados desde la inecriociao 

  

  Hercantil.o E 

  

- 

CUATRO: —OBJETO SOCIAL.— La Compañia tendrá como 

SK 
cial eáciosidra vrestación del 

LA 

      

la escritura pública de  conetitución en el Fenistro 

ste o plaro podrá ser amnliado o restrindcideo 

lución de la Junta General de Sncios,.- ARTICULO 

Dhietra 

Bervinia  Fúblico «le 

franeborte Estudiantil, Imetitucional. Turistico, Regresa: 

cionel en la ciudad de ámbato y ocasionalmente fuera de 

3lla, confarmae las autorizaciones competentes corasnlsmns 

su abjeto social, la Compañia Podrá celebrar y ejecutar 

  

mar recios o de terceros,” Fara el cabal cuenlimien tr 

tráneita, en vehículos de su oropiedad. de proniedarfl de 

2 da 

de actos y contratos de cualmiiler naturale:ia, 

permitidos por la Ley, sin pericicio de las nrahibicinonez 

morro tieataz gn Okrasz Leves. La Compañia Ro. e dedicaré > 

  

ninatena de actividades ra   

A A 

pro rematadas por dicha Ley, asdocoamo. napa a den da 

2 ortequina de laz actividad prescietbas en a doo too 

  

da de valor 

  

Instituciones reguladas mear 

separas en la [e Reneapalo ode 

estitauciones del Sietema Finaunciorea para domo Drs Ea foros 

CAPITULO —SEGUNDO.-— DEL. CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES.“ ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- Fl capita) 

eocial de la compañía es de OMIRNIENTOS VETHTO POL Es 2 TE



a 

| 

E ESTANNS UNIDOS DE AMERICA, (118D 520) dividido en qui- 

nigata=z  yeinte perticipaciones iguales, acumulativas Es 

indivisibles cuyo valor nominal será de un dolar de los 

Estados linidosde Norte America, cada unas.” ARTICULO SEIS.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La compañía entregará a cada 

socio un certificado de aportación: en el que constará. 

necesariamente, su carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte les corresponde, - 

Liste certificado será firmando por. el, Fresidente / el 

Gerente General.“ ARTICULO SIETE: DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS SOCIOS. En cuanto a los derechos y obligaciones de 

los socios, se bujetará. a lo dispuedto eh las Artículos 

cienta catorce y ciento quince de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO OCHO: TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES.— Las 

participaciones son transferibles por acto entre vivoz, 

siempre y cuando se obtuviera el consentimiento del ciento 
r 

a 

por cienta del capital social de la compañía, respetando 

el derecha preferente de los demás socios para adquirir 

las participaciones que- se desea transferir.- La transtes 

rencia se hará por escritura públicas. de conformidad con 

la Lev. Las participaciones son también transmisibles pOr 

herencia.+ ARTICULO NUEVE: AUMENTO DE CAPITAL.- Los sumisa 

tendrán derecho preferente para aumentar. el capital. 

cuando asi lo resolviere la Junta, General de Sacios, 

derecho que. se ejercerá, en | proporción, al. múmero de  suz 

participaciones; CAPITULO . TERCEROs, GOBIERNO, ADMINISTRA— 

CIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL.— ARTICULO DIEZ.- GOBIERNO Y
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. De. Kodrigo Wararjo Garces 

NOTARIO SEPTIMO 
OR MERA 425 Y BOLIVAR     
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ADMINISTRACIÓN. Compañía será Gobernada por la Junta     
    

Ceneral«de > ios que es su máximo organismO. y+« Sera 

scministrada Í por el Presidente y. El: Gerente General.- 

ARTICULO ONCE.- DE LA JUNTA . GENERAL DE SOCIOS.-— La Junta 

General, formada por los Socios Legalmente convocados y 

reunidos. es el máximo organismo de la Compañia.—- Á mas de 

las atribuciones que le confiere la Ley, le corresponde a 

la Junta. Generals. a).- Elegir al Fresidente y  Cerente 

General y: fijar: sus remuneraciones. b).- Planificar las 

actividades de la Compeñiía.> Cl. Conocer y pronunciarse 

sobre el: balance, la cuenta de pérdidas y Ganancias, los 

informes ' que presente los administradores, referentes a 

los negocios ' sociales y adoptar sobre dichos informes laz 

resoluciones correspondientes. -'d).— Resolver acerca de la 

distribución de- utilidades. e).- Consentir en la cesión 

de participaciones y en la admisión de nuevos socios.- 

t).- Acordar el aumento o disminución del capital. la 

fusión, transformación, escisión, cambio de denominación o 

de domicilio; idiéblución anticipada y en general cualnuler 

modificación al Estatuto Social.- gq). Fesolver sobre la 

emisión de obligaciones; h).- Resolver sobre la Constitu- 

ción Y destino de reservas especiales.” 1).- Outorizar a] 

Gerente General para que otorgue Foderes Generales.- 3). 

Resolver v de “ser el caso autorizar», la compra. enajena- 

ción. ventas hipoteca O cualquier gravamen o limitación de 

dominio sobre los bienes inmuebles, asá como los contratos 

ue limiten el dominio de los bienes muebles de la compa-



  

RBiag)s K).—  Mutorirar el-Gerente General para aque celebre 

   
saute actos vía contratos cuando la cuantía. en cada 

cazo del particular sea superior al edquivalente a cuatro” 

cientos dálares de los: Estados Unidos de America. 1).- 

Decidir sobre la exclusión de socios de conformidad con la 

evo om). Disponer la remoción de los administradores y 

decidir que se establezcan las acciones legales correspon 

Jdientesz en su contra, en los casos que la dunta General 

considere que estos no han obrado con: la diligencia y 

cuidado que exige una administración: ordinaria :y pruden-— 

te. n).- Fiscalirar las actuaciones de los admínistrado- 

rez de la compañía. Y, A) .- Las demás: atribuciones cue 

nor lev le corresponde y que no haya sido otorgadas. a otro 

organismo. ARTICULO "DOCE: CLASES DE. - JUNTAS GENERALES .- 

Las duntas Generales de! Socios puedan ser ordinarias, ex- 

traordinarias. Y Universales." Las ordinarias se reunirán 

dentra de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. y las extraordinarias en cualquier 

tiempo due fueren convocadas .- ARTICULO -TRECE.- CONVOCATO— 
— 

r 

RIAS.- Las Convocatorias ñá Juntas Generales Ordinarias 0 

Extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el 

Gerente General, mediante comunicación (escrita dirigida A 

cada uno de los socios y entregada en: la dirección regis 

trada en la compañia.» La convocatoria se efectuará con 

ocho dias de anticipación por lo menos (a la fecha fijada 

para Ja reunión en dicho + plazo no se contarán ni el dia 

en que se envía la comunicación ni el día'que se celebrará
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La Minta.- En la convocatoria se indicaran claramente Jos 

aecuntos que se van a tratar en la Junta Oeneral, quedando 

crohibida la utilización de términos ambiguos o remisiones 

a la Ley. Els: conocimiento y resolución de  esuntos no 

puntualizados expresamente len: laiconvocatoria. acarrea la 

nulidad. de > resolución que sobre ellos se adopte.- La 

convocatoria contendrá: La denominación de la Compañía: El 

llamamiento:a los Socios; Fecha Y. hora de la reunión: La 

dirección Precisa del local en donde se efectuará la 

reunión: Mención clara y expresa de los asuntos a tratar- 

ze Nombre, «apellido, y cargo del funcionario que de 

ecuerdo ala ley y el Estatuto, está facultado para reali. 

zarla.= Los Socios que represente por lo menos el 10% del 

capital social, podrá solicitar por escrito. al Fresidente 

v/0 al Gerente + General que convoque a Junta General para 

tratar los asuntos puntualizados en la petición: si es que 

en el plazo de quince días de presentada la solicitud no 

se hiciere lar. convocatoria, podrán acudir ante el  Supe- 

rinterilente' de:/ Compañías para : quela; ealice.- ARTICULO 

CATORCE. JUNTAS GENERALES, UNIVERSALES.-— LA JUNTA GENERAL 

PODRÁ instalarse sin necesidad de convocatoria, en cual- 

  

duier tiempo y lugar dentro del territorio nacional. con 

el cerácter de universal, siempre y cuando se encuentre 

presente. personalmente o representados, el ciento por 

ciento del capital social de la compañia. y los asistentes 

aceptan por unanimidad la celebración de la Junta General 

y los asuntos a tratarse.” Sin embargo cualquiera de Jos



  

¿Siztentes cuede oponerse a discusión de los asúntos sobre 

loz cuales no estuviese suficientemente informado.” En 

! + 
S 1 5 a clase de duntas las actas deberán: ser firmadas por 

todas los asistentes bailo sanción de > nulidad.- ARTICULO 

QUINCE: GUORUM DE INSTALACIÓ .- La Junta Geñeral se puede 

instalar. en primera convocatoria, con la concurrencia de 

mas de la mitad del capital social.- En: segunda convocato- 

ria. se instalará con el numero de - socios presentes de- 

biendo expresarse este particular en la referida CONVOCA 

toria. Sin embarao, si en la Junta General, se va a tratar 

y resolver sobre el aumento o disminución del capital. la 
o a 

fusión, transformación, escisión, ¿disolución voluntaria, 

    

cambio de denominación o de domicilio, y! en general cual 

quier modificación del Estatuto, habrá de. concurrir en 

primera convocatoria, mas de la mitad “del capital social; 

en segunda corivocatoria se:instalará tonila tercera parte 

del capital social, haciéndose ¡constar este. particular en 

la convocatoriaz : y, en tercera 'convocatoría se. instalará 

con el número de socios presentes, indicándose este parti- 

cular en la convocatoria, - ARTICULO: DIECISEIS.-— MAYORIA 

DECISORIA.- Salvo las excepciones previBtas en- la Lev. y 

este estatuto, las resoluciones en las. .Juntas Generales se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

if concurrente. Los Votos .en blanco y:«. las abstenciones e 

sumarán a la mayoría numérica... For: cada participación 

o e ! 
suscrita, el socio tiene derecho (aun vato... ARTICULO 

DIECISIETE.- ASISTENCIA -A LAS. JUNTAS —GENERALES. Los 

a



  

   dar ere o . So a 

A 7 - EN 
(2. Dr, ¿Codri 70 Hor e e 

    

  

  

Sucios cueden asistir A la Juntas| 

o “eoresentados.- La representación se conferirá mediante 

ar ta-poder. dirigida al presidente 5b0.al Gerente General y 

con el carácter: de especial para cada: unta, a no ser que 

el reoresentante “tenga poder: '' general legalmente conferi- 

do.- La carta: contendrá por los menos::a).— Lugar y fecha 

de emisión) bam Denominación de la Compañía: 0). Nombre 

y apellido del "representante; d).- > Determinación de la 

Junta 0 Juntas respecto <de las cuales se extiende la 

representadiónt yy" 3d).” Nombres, apellidos ¿y firma autó- 

arafa: del: ocio. : ARTICULO DIECIOCHD.- - DIRECCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL Y ACTAS.- Las: Juntas Generales serán dirigi- 

das por cel Presidente, o-+tquien los ¿Istibrogque, y actuará 

como Secretario el Gerente General, o quien los subrogue 

A falta de: los "mencionados funcionarios o de los subrogan- 

tes, La Junta. General designará: un Fresidente y/o un 

Secretario! “ad=hoc.- De- cada Junta se tornará un expediente 

cue contendrá (a).— Copia de la. Fonvocatoria: b).- Conia 

certificada delvactar c).- Copia “delos! poderes o cartas 

  

É de representación; d).- Copia de los documentos conocidos 

en la Junta.- Las actas serán elaboradas a máquina. sin 

dejar espacios en blanco escritas en el  amberso Y reverso 

Y contendrán una relación; sumaria de las deliberaciones Y 

las transcripción integra de las resoluciones adoptadas, 

con la indicación de los .votos e favor y en contra de las 

proposiciones,, serán suscritas por el Fresidente v El 

Secretario de la Junta y se llevarán en un libro especial 
7



  

  

nara el efecto bajo la responsabilidad del 

Gerante General.“ Las actas contendrán, además. loz reaui- 

sitos determinados en el reglamento respectivo.- ARTICULO 

DIECTNUEVE.-— DEL 

  

presidente será eleoido 

  

por la Juta  Gaoneral de Socios durará de ENE 

funciones. pudiendo ser reelejido indefinidamente. La 

desionación del presidente puede recaer en  cualauier 

persona legalmente cápaz para el ejercicio del caro.” 
r — So 

ARTICULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .-— (4 mas de 

las atribuciones que le confiere la lev y este estatuto le 

corresponde al Presidente: aj.“ Convocar y Presidir las 

Juntas Generales de Socios; b).— Firmar conjuntamente con 

el Gerente Gbeneral los certificados de aportación; 0).- 

| 
Cumplir v velar por que se cumpla las obligaciones leales 

estatutarias Y las resoluciones adoptadas. por las Juntas 

Generales: d).— Firmar conjuntamente con el Gerente Gene- 

sal previa autorización de la Junta General de 5ocios, las 

escrituras de compra venta de inmuebles y los contrato En
 

E] 

que limiten el dominio de los bienes. muebles de la compa- 

ñiaec el. Subrogar al Gerente General. en caso. de auuser 
  

cia temporal O definitiva de estes Si la ausencia tuere 
EñdqIÁX á7]>7>]7] em . 

definmitiva,s la subrogación durará hasta. que la Junta 

  

ceneral deslgane Un nuevo Gerente General.- O VEINTE 

Y UND.— DEL  GERÉ 

  

El Gerente - General será 

  

elegido por la dunta General de Socios, 

eñ sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

La desionación de Gerente General puede recaer en cual-
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Dr. Kodrigo Maranjo Garces i 

NOTARIO SEPTIMO 
! OE MERA 9525 Y BOLIVAR, 

TA TE Dorscna legalmen Le € : a ae Ad iorbrlmntr E dol   
carao,. ARTICULO VEINTE Y DOS.— ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.— A mas de las atribuciones daue le confiere la Lev 

/ 

=te estatuto, al Gerente General le corresponde: a).- Ñ 

Ejercer la representación: legal. judicial y extrajudicial 

sí de la Compañías b).- Convocar a Jdunta General de Socioz Y 

actuar en ellas como secretario: c).- Organizar. adminla- 

trar y dirigir las dependencias de la compañias. cuidando 

bajo su responsabilidad. que se elabore correctamente los 

libros sociales yv contables; d).- Responsabilizarse por 1 

presentación de las informaciones y el cumplimiento de 

cbligaciones ante los Organismos de control.- e).- Ádmi- 

nistrar la compañías sus bienes y pertenencias Y estable- 

cer los sistemas de operación, tanto en el ámbito interno 

ccomo externo: f).— Firmar conjuntamente con el Fresidente 

los certificados de aportación: g).— —Suecribir en repre- 

sentación de la compañia toda clase de obligaciones. actos 

vo contratos de —cualauier naturaleza, solicitar creditos 

bancarios, Aceptar pagarés. letras de cambio. abrar y 

cerrar cuentas corrientes y operar sobre ellas, realicar 

iNverealones hasta un monto equivalente a cuatrocientos 

dolares de los Estados Unidos de Americal nara montos 

Superiores. el Gerente General deberá acatar estrictamente 

lae limitaciones y/o autorizaciones establecidas en lo= 

literales 1. 1] y k, del artículo once y en el literal d. 

A del articulo ¿0 de este estatutos h).- Nombrar y remobvor a 
1 

re loz trabatadores de la compañia. fidar sus Femimneracionez



  

idir sobre la rencias que le fueren presentadas 

2scsoto sobre los funcionarios cuva designación le corres- 

bonde a la diumta General: 1)- Actuar por medio de epodera- 

dos ezbeciales, pero. sei el poder es General, necesitara 

sutoricacion de la Junta Generals j)or Las demás cue seen 

necesarias ara el desenvolvimiento dé las actividades de 

la compañia. ARTICULO VEINTE Y TRES  SUBROGACIONES.-— En 

cazo de ausencia temporal o definitiva del Fresidente. 

«era subrogado por la persona que designe la Junta Gene- 
r 

S 

, . . . o . 

1 la ausencia fuere definitiva, la subrogación A 5 pa
 

5
 

durará hasta que la Junta designe un nueyo Fresidente.- En 

ceso de ausencia temporal o definitiva del Gerente Gene- 

ral. será subrogado automáticamente por el Fresidente. 

aulen asumirá todas las atribucionesa inclusive la renre- 

| 
entación legal si la ausencia fuere definitiva la subro- th 

gación durará hasta que la Junta desjiane un nuevo Gerente 

General. ARTICULO VEINTE Y  CUATRO.— NOMBRAMIENTOS Y 

PRÓRROGA DE FUNCIONES.-— El Nombramiento del Fresidente 

será suscrito por el Gerente General, y el de este por el 

Fresidente. Los nombramientos inscritos. en el Registro 

Mercantil se considerarán como titulos: suficientes para 

acreditar sus respectivas . calidades y ejercer sus atrin:- 

cionez. Los administradores de la compañía permanecerán 

en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando 

hubiere expirado el plazo: para el cual - fueren elegidos. 

salvo due —havan sido destituidos en (Cuyo caso cesarán en 

sus funciones inmediatamente. ARTICULO VEINTE Y CINCO 

“a 
e



  

   om : : > Y hos om rmmn=e? . 

EJERCICIO ECONOMICO.- El. ejercicre- econémico 

Sia correrá deede el uno de enero hasta el treinta y uno 

de diciembre de cada año:.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ESTA- 

DOS FINANCIEROS.- Los Estados financieros y balance serán 

elabarados de conformidad com las disposiciones legales y 

reolamentarias.-" ARTICULO VEINTE Y  SIETE.— REPARTO DE 

UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán en proporción a 

Jus participaciones social pagadas por cada  socim.c AR= 

TICULO VEINTE Y OCHO.- RESERVA LEGAL.- La Compañía formará 

un fondo de reserva hasta que este alcance el veinte por 

ciento del capital social, para lo cual anualmente. segre- 

gará, de las “utilidades líquidas y realizadas. un cinco 

por ciento.“ CAPITULO CUARTO.— DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La 

LompDañia se disolverá Y entrará en proceso de liguidación 

our las causales previstas: en la Lev, Q.) por resolución de 

la Junta General de Socios, y en este caso. la misma Junta 

desianaréá un liquidador principal y un suplente.- ARTICULO 

TREINTA.-> INTERPRETACIÓN. - Corresponde. 'a.la Junta General 

, 
de Socios. en caso de duda o de vacio estatutarios. inter- 

o 
= - 

  

retar en la forma cbligatoria nor este estatuto. ARTICU- 

LO TREINTA Y UND.-— NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello 

ate no. estuviere expresamente previsto en este Estatuto. 

se aplicará las normas de la Ley de Comuañiase. 21 Codi 

Livil., el Código de Comercio. La Levy de Transito y Tran=- 

porte Terrestre y sus reglamentos, todas ellas con sus 

eventuales reformas. les mismas que se entenderán incorpo- 

13



  

Hadas ti y
 ste  inetrumento.- ARTICULO QUINTO: DISPOSICIONES 1 E
 

DE TRANSITO.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- Los permisos de 

. Y . ms z > . 
oOneraliim gue recita la Compañia para la prestación del 

Lnriacia.o de transporte Escolar e - Institucional essrán 

culericaidos por los conpetentes organismos de tránsito. 7 

no cateatitio cn titulos de propiedad, por consiquiente no 

VA cono zoecertibles de negociación.” ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

La o reforma del Estatuto aumento (O. cambio de unidades 

cAriación de servicio Y mas actividades de tránsito 

transrcrte. terrestres lo efecturá la compañia, ro 

infarme favorable de los competentes organismos de tránel-" 

tuo. ARTICULO TREINTA Y  CUATRD.— La Compañía de todo lo 
tos 

relacionado con el. tránsito y transportes terrestres. se 

zometcrá a la Levy de tránsito vigente. y sus reglamentos: 

a a las regulaciones que sobre la materia dictaren loz 

organismos competentes de transito.” ARTICULO TREINTA Y 

CINCO. Las tarifas a cobrarse por la prestación de este 

servicio, serán las autorizadas por el Consejo Nacional de 

transito y transportes terrestre. CLAUSULA CUARTA: DISPO- 

SICIONES TRANSITORIAS.— PRIMERA.—- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de quinientos veinte 

dólares de los estados Unidos de Norte América ha sido 

suscrito y pagado por los socios de conformidad con el =l- 

duiente detalle: 

ES NAFTA, CAFITTAL FAGADEÍ GAFPTTAL A FABRA. PARTICUIFAD TONES 

SUSCRITO EN RMUMERARIO A 3 AÑO PLAZO 

DOLARES DOLARES DOL. AE E 

4 LUIS ENRICLE
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Tr a u to
 aportes en numerario han sido depositados en Lina 

Cuenta de INtegración de Capital abierta a nombre de la 

compañia en un Banco de la localidad, conforme se infiere 

dul Dbucimento que se incorpora como habilitante.” SEGUNDA: 

AUTORIZACIÓN.- Los socios autorizan al Dr. Freddy Rodri- 

cuez García para que realice las gestiones necesarias Dara He
 

sd perfeccionamiento del trámite.” TERCERA: CUANTIA.- LA 

CUANTiÁ DE ESTE INSTRUMENTO ASCIENDE —A QUINIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTE AMÉRICA. .- CUARTA: 

PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, ."señor Notario agre- 

dar laz demás cláusulas de estilo para la plena vali- 

dez de este instrumento.- foco Firma. lIlegible.” Dr. 

Freddy  —Rodriaquez Garcia. Abogado." Matrícula número 

duscientos veinte y ocho. Colegio de Abogados. de Tun 

rahua.- Hasta aquí la minuta que se halla copiada con 

exactitud, y en el cual se ratifican y aprueban los seño- 

res comparecientes en todas sus partes.- Leída que fue 

esta escritura por mi el Notario a los comparecientes, 

, 

1 cr
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a CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CÚENTA DE INTEGRACIÓN DECAPITAL PS , 

e . 7 ES z a e A o A, : e “ pro e a 

e O y y 

-Cerafica icamos que hemos recibido la cantidad det USD 260, 00 DOSCIENTOS SESENTA, comas Bolas” _ A =— 
00 e e sara od aro ns dl + 

Corresponde ala oporiaiónrecibdo eredepósito para la cuenta de de Integración: dec Copiil dea desa €? ompañia en formación que Ses 7 a a 

* denominará: o a A q = e + * qn = q pa 
A pm apro s0é [e pr , 

sea e a eS nr me gon s e ot 
nó e y to a a A ot sde > or 2 a 

re e A : 3 can , el qna an E dd a a 
. + > ¿20 ¿0 2. a e . 

- 2. o MUNITRANS CIA LTDA: ÓN os 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 7 , o A 

DA A po - 
Farquino Galarza Luis . USD 20, 00 UN . . 

Orozco Hida Rosario . oo * USD-  20,00* e “s 
Sajlema Sailema Laureano > - * USD : + 20,00 * - . 

o Pilco Pilco Segundo a co + EUSD  ..20,00 s - _ == 
y Landa Juna Victor 7 7 * USD 20,00 + 

Ortiz Mayorga Daniel - > USD" 20,00 0 
a avgua Solís Juan Carlos *USD. 20,00% +0 

> ra Criollo Segundo ñ E “USD —: 20,008 2 
u¡Nya Gutierrez Daniel * USD 20,004 - 
EoRal Martinez José + USD-- 20,00%, - : 

ja Acurio Fausta «USD... > 20.004 - - 
Nuñez Julio Salomón - USD 20,00 8 ! - * 

pilares Franklin «USD 20.00% : or 

TOLAE: USD. > 260,00. ¿ a 

Este aporte na-podra ser retirado sino despúes de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente certificado, devengará et 
3 % de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembotso, conjuntamente con el capital respectivo. 

* El valor correspondiente a este certificado, más los interéses si es el caso, serán puestos a disposición del administrador o 
_ apoderado designado de la nueva compañia, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos 0 de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 

, Í de . tin imstrador o apode rado debidamente inscrito, . 

+ Si por el contraria no llega a efectuarse la constitución o realizacion de la compañia o si desistiesen de este propósiso, las personas 

que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este 

certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada pora el efecto por el Superintendente de Bugicos o de 
Compañias, según corresponda. 

e «Ambato, Marzo 16 del 2.000 - 

e o : IN - A  ltentamiente, o. e cn - ? _ 
” o es P. Banco del. Jusro SA e A o 

pee y » = > 2 tr o Ñ > 
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ESC RI URA DE PODER ESPEC LAL E 

OTORGA: AIDA ROSARIO OROZCO: FLORES 

A FAVOR DE:CORINA YOLANDA QUIROGA GUTIERREZ 

CUANTIA: INDET ERMINADA 

. 5 o, a 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia de Tunguralma, 

República del Ecuador, hoy día cuatro de Enero del dos mil, ante 

      
   

   

  

5 z mí Doctor César Rosas Nogales, Notario Sexto de este cantón 

C . - Fo comparece la señora AIDA ROSARIO OROZCO FLORES, mayor 

¿eN de edad, ecuatoriana, de estado' civil! casada. donriciliada en la 

> 230 República de España, Ciudad de Madrid y de tránsito por esta « d 

A
 

ciudad de Ambato, idónea y conocida por mí de que doy fe. La 

A
 

a 

o 

compareciento en forma libre y voluntaria, por sus propios 

derechos, legalmente capaz para obligarse y contratar dice: Que 

“Gene: bien elevar a escritura pública el contenido de la minuta 

que 6 prosenta, la nusma que copiada1e:4 ualmente es del tenor 

hiteral: signiento: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Publicas A SU cargo, Sírvase Incorporar ta en la que conste la 

presento ¿de PODER ESPECIAL, la mismo que se extiende al tenor 

  

de las cláusulas que a cortimiación se detallur PRIMERA: 

C 'OMPARECIE ¿NTE.- Conparece enla celebración de la presente 

escritura y en calidad de Poderdante, la señora AIDA ROSARIO 

OROZCO FLORES, portadora de la cédula de identidad mimero 

180298706-3,'de nacionalidad ecuatoriana” de estado civil casada. 

de profesión ejecutiva del hogar, domiciliada en España, Ciudad



  

de Madnd y de paso por esta ciudad de Ambato, yen poce de 

Vacaciones. NEOGUNIDA | PODER ESPERAR AIDA ROSARIO 

OROZCO PLORES, por mus propios derechos, en forma Jibre y 

voinfana, teago a bien conferir, como en electo confiero, PODER 

USPEOTAL, umplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de la señora  CORINA YOLANDA - QUIROGA 

GUTIERREZ portadora de la cédula de identidad imáimero 

ISgUCOUOS-2. para que a Ma uondbre y Tepresentación te 

sepresente en la Empresa denoninada “MUNTIRANS CLA. 

LFDAS?, ubicada en la ciudad de Ambato, provincia de 

lungunalhma, de la que soy accionista, participe En Sesiones, sen 

estas ordinarias o extraordinanias, tenga derecho, al-voto que me 

conesponda de acuerdo a mn mámero de acciones en toda decisión 

que se adopte o se tome, o en elecciones de Junta General o de 

directorio. Igualmente, actúe en aumentos de capital, disminución, 

ligudación y en fin en todo acto o contralto que requiera mi 

mtervención como socia acciomsta. Áutotizo también a mi 

mandafaria, para que venda, enajene, e ceda mis acciones de la 

Compañía. Queda facultada a realizar todos los actos establecidos 

en los estatutos de la Compañía, referente a los socios, sin 

lnutación alguna. Queda facultada además para iniervenir judicial 

o extrajudicial en cualesquier conflicto que se de contra o en favor 

de la Compañia, inclusive.a intervenir en contra de ésta, para 

salvaguardar mis intereses. Podrá intervenir en juntas, audiencias, 

de toda clase, intervernr demandas, deducir acciones. legales eto., 
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todo enmarcado en la Compañía.  ERCERA La Mandatana, 

podrá delegar este poder en Abogado o Abogados de su confianza, 

quienes podrán ejercer todo cuanto tenga relación con el mandato 

conferido y con las estipulaciones establecidas en el Articulo 

Cuarenta y Ochw del Código de Procedimiento Civil y con las 

demás facultades que sean necesanas aún cuando no se hallen 

aquí estipuladas, para que no por falta de una de ellas se alegue 

falta o insuficiencia de poder. CUARTA: La Mandante, aclara, 

que además la mandataria, tienen autorización para realizar retiro 

de dineros o fondos provenientes de la Compañía, así mismo para 

realizar depósitos en ella, es decir este poder es total. La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario agregará 

las desmás clíusulas de estilo para. la plena validez de este 

instrimeñto.- ES 1 EGAL. - E) Dr. Julio Cósar Suárez. Abogado. 

—Matiicula” úibro” doscientos veitde” y tes del Colegto de 

Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la mibuta que ha sido 

elevada 4 escritura pública, en cuyo comesida se ratifica la 

otorgante. Yo el Notano, para extender el preserme instrumento, 

cumpli previamente con todos los deberes legales. Leída que le 

fue por má esta esenñtura en alta voz, la otorgante la aprueba y 

atifica en todos sus téxminos, Brindo connigo en umdad de 

acto. De todo lo cual doy fe. 

SE OTORGO ANTE MUEN FE DE ELLO CONTIERO ESTA 
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lenominada. “MUNITRA! 
Provincia de  Tungurahu 
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El Proyecto, de: Minu E 
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-. cumple con las. exigencias legales” Y, cesianona was 

lerrustres - vigentes, 
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En el ART CULO: SEGUNDO, suptimase ci “por tus solución... la Ley" 

En el AR TICULO "TERCERO. OBJETO. SOCIAL: Cámbis so des du “en 1 

—Pruvincia de Tungurahua co YA DO 7 Bor lo, «siguiente: é o pisbiucional cn la 

Ciudad us Aummbalo y oca, ful ras GE ls. CON do A 
: autorizaciones, des los comparo us gina de tráns sita”. 
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“competentes organismos: de tránsito, y no 'conslitu 
consi iguiente no.es. susceptible de, negaciación,.. *' 

  

   

   

    pos 

      
An - La Reforma! del Estatuto, “aumento: o' camblo de unidades, v variación de 

servicio y más actividades. de tránsito y: transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo: informe favorable de,.Jos ; competentes Organismos de 
_ Fráns ito, MEE        

a «someterá ' al la: Ley de: *Tránslo, vigente y sus" “Reglamentos; y, a as 

, lránsilo*. 

  

Ame “Las tarifas a "cobrarse" pOr la” prestación: de éste ' servicio, serán las 
o Autorizadas por.el o Nacional de Tránsito y Transporte: Terrestres”. 
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Por. ser. una sociedad. de: apital, y no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la'tenencia de un parque 

 aylomotor acordo, con el servicio Propueslo y: cunforme: tal «cuadro de vida ón e
      

          
od 

Por. lo” Expuesto, existiendo el informe Tecna co de, lactiti lidad provia a la Constitución 
Jurídica” "No. 118- DP- CRTTrES de 16 de diciembre? de: 1990, emitido por el Costo 

  

, Proyecio" de Estalulo elaborado” de? conformidad: alas disposiciones. de a Ley du 
_ Compañtas, Código: de Comercio y Civil, bien puede la Comisión Intema Permanente 

, 3 Dirgciorio del Organismo, fa: enisión. del laica 
: 'Favorable" para” sel acto” constitutivo: de. ta COOAPAñia ul no Parnación. dx AHanspoda 
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Es, brero' del 2000, mediante al    
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ads en consecuencia. no * implica" lA Ene «operar. dentro del 
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amó: Ciento la de que se tomó nota 21 moszen de la escritura metríz de 

Constitución e una Compañia de Resvonssbilidad Limitada denominada "EL 

UI Ol. JODA, de la Resolución NQ2 CO0.A.DIC.027, enitida por el se_ 

tor Li. CAR A TALA RUSZO, Intendente de Compañias de Ambato, el veinte 

y tres le marzo Cel eño dos mil, mediante la cual se aprueba le nenciona 

    

            

   

Ae . - «e Ds e + - s : e lar ae wa de esxcritura.- Doy fe. Ambato a . 7 ez marzo del año dos mil,- 

a mo 

Pre A par 

QUEDA inscrita con esta fecha la presente Escritura, Juntemente con la Resolución - 

N* 00.A.DIC.027 de la Intendencia de Compañias de Ambato, de Merso 23 del 2.000, - 

bajo el ulmero: Ochenta y seis (86) del Registro Mercantil .- Se anotó con el Y - 

0351 del Libro Repertorio.” Di cunpliniento a la disposición cosatente en el Artí- 

culo Segundo de dícha Resolución .- Queda archivada una copia, las deris fuerón de- 

vueltas,” Anbato Marzo 27 del 2,000. 
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